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COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA LICEISTA  

 

En atención a las directrices del gobierno nacional, de la Alcaldía Municipal, y de su Secretaria de 
Educación, me permito informar que se mantienen las medidas indicadas en el Acuerdo 024 del día 
12 de marzo de 2020 expedido por el Honorable Consejo Superior, y adicionalmente: 
 
 

 Se suspenden las clases presenciales desde el día lunes 16 de marzo y hasta nueva disposición en el 
Liceo Integrado de Bachillerato 

 Se suspenden la atención presencial en todas las actividades de interacción social en el colegio. 
 Con base en la capacidad logística institucional y los medios con que cuenten los estudiantes liceístas, 

se promoverá el desarrollo de clases mediante el desarrollo del proyecto LEA y a través de contenidos 
virtuales. El director del Liceo Integrado de Bachillerato en equipo con los coordinadores académico y 
de convivencia liderarán la puesta en marcha de esta estrategia; para tal fin, se reunirá con la asamblea 
de docentes el lunes 16 de marzo a las 8:00 a.m. en la sala de música para coordinar las estrategias 
a seguir y las decisiones a tomar como media preventiva las cuales se informarán oportunamente a los 
estudiantes y comunidad educativa en general. 

 El Consejo Directivo y el Consejo Académico del Liceo será convocado de manera extraordinaria, tantas 
veces sea necesario, para adoptar las medidas que se requiera frente a esta contingencia. 

 El día 16 de marzo se estará pendiente de la información correspondiente para establecer los 
mecanismos de desarrollo de las actividades administrativas. 

 
 
Se solicita a la Comunidad Educativa Liceísta, estar atenta a las comunicaciones que se emitan por 
los medios oficiales de la Universidad de Nariño, y atender estrictamente las recomendaciones 
emitidas por el Ministerio de Salud, el Instituto Nacional de Salud, la Organización Mundial de la Salud 
y el Instituto Departamental de Salud de Nariño, respecto de la prevención y control de la infección. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Fernando Garzón V. 
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